
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220012700 Ejecutivo               
                          

Gladis Elena Montoya 
Moreno

Porvenir S.A . 15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A Porvenir S.A.- Reconoce 
Personería Jurídica - Pone 
En Conocimiento 
Documento Previo Seguir 
Adelante Con La Ejecución 

05045310500220220008100 Ejecutivo               
                          

Luz Alba Espinosa Sociedad 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

15/06/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Ejecutante

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CRISTINA  ESPINOSA SALINAS

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220017300 Ordinario Amado Antonio Carvajal 
Oviedo

Somen S.A.S, 
Agrochiguiros S.A.S., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Agrochiguiros 
S.A.S Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Agrochiguiros S.A.S 
Requiere Parte 
Demandante 

05045310500220210062600 Ordinario Francisco Javier 
Nisperuza 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Inversiones 
Garcia Zabala S.A.S., 
Manati S.A. En 
Liquidacion, Porvenir 
Pensiones Y Cesantias 
S.A

15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Contestada Demanda Por 
Manati S.A. En Liquidacion 
Fija Fecha Audiencia 
Concentrada 

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CRISTINA  ESPINOSA SALINAS

Secretaría

Código de Verificación

2a816245-dfb4-4028-a6e2-4dd9d730ddf2

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 16 De Junio De 2022De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210064700 Ordinario Gledys  Urrutia 
Palomeque

Empresa  De Aseo 
Chigorodo Esp

15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Empresa De 
Aseo De Chigorodo E.S.P. 
Tiene Por No Contestada 
Demanda Por Empresa De 
Aseo De Chigorodo E.S.P. 
Fija Fecha Audiencia 
Concentrada 

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 16 De Junio De 2022De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210014000 Ordinario Jonadab  Ortigosa 
Vargas

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A., 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa, 
Compañia Frutera De 
Sevilla Llc, Sociedad 
Buceo Industrial Y 
Dragados De Uraba, 
German Eladio Adarve 
Robayo, Augura, 
Uratopo S.A.S.

15/06/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante Y A 
Uratopo S.A.S 

05045310500220220020400 Ordinario Levis Blaimir Restrepo 
Aspilla

Seguridad Virtual 15/06/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Competencia

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014700 Ordinario Luis  Correa Padilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S

15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Agrochiguiros 
S.A.S Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Agrochiguiros S.A.S 

05045310500220190045300 Ordinario Luisa  Betancur Barrios Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., 
Agropecuaria Grupo 20

15/06/2022 Auto Decide - Corre 
Traslado De Solicitud De 
Desistimiento 

05045310500220220015700 Ordinario Yeimi Johana Garcia Agrícola El Retiro Sa 15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Demanda A 
Agricola El Retiro S.A.S En 
Reorganizacion Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220220015100 Ordinario Yolanda  De Arcos 
Florez

Agrícola El Retiro Sa 15/06/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Demanda A 
Agricola El Retiro S.A.S En 
Reorganizacion Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.745 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE GLADIS ELENA MONTOYA MORENO 

EJECUTADO 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00127-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEMORIALES 

DECISIÓN  

TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A PORVENIR 
S.A.- RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA - PONE EN 
CONOCIMIENTO DOCUMENTO PREVIO SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

   
ANTECEDENTES 

 
En el proceso de la referencia, el 14 de junio de 2022 a las 3:01 p.m., fue recibido memorial 
por parte de la sociedad ejecutada, por medio del cual manifiesta haber dado cumplimiento 
al trámite del asunto, solicitando la terminación por pago de la obligación. Para los efectos, 
adjunta comprobante de pago en el Banco Agrario de Colombia en favor de la ejecutante, 
así como poder para actuar con sus anexos. 
 
Se anota que la parte ejecutante efectuó los trámites de la notificación a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020 vigente para el momento, realizándola por correo electrónico como se observa a folios 
19 a 24 del expediente, allegando además el acuso de recibo (Fls.25-30), exigido conforme 
los parámetros establecidos en la Sentencia C-420 de 2020, mediante la cual declaró la 
exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8º del Decreto mencionado, por lo que 
la notificación personal a PORVENIR S.A. se tiene como surtida a partir del 12 de mayo 
del mismo año (dos días después del acuse de recibo), habiendo guardado silencio dentro 
del término de ley concedido en el mandamiento ejecutivo para proponer excepciones de 
mérito. 
 
Así las cosas, conforme al poder allegado, se procede en primer lugar a RECONOCER 
PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ portadora de 
la tarjeta profesional No.15.530 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de 
apoderada judicial de la ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. En segundo lugar, se procede a PONER 
EN CONOCIMIENTO de la PARTE EJECUTANTE, previo a seguir adelante con la 
ejecución, el memorial aportado por la ejecutada, advirtiendo que previa consulta realizada 
por el despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, en 
efecto, obran los dineros mencionados por la entidad accionada en favor de la demandante. 
 
Finalmente, se relaciona el enlace de acceso al expediente digital: 
05045310500220220012700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 
  

     

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
097 fijado en la secretaría del Despacho hoy 16 

DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b187781c4460fd63e9beecde5e010ca623cd04ec6f675182630484651caeddc

Documento generado en 15/06/2022 11:17:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.742 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE LUZ ALBA ESPINOSA Y OTROS   

EJECUTADO 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00081-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE EJECUTANTE 
 
En el proceso de la referencia, atendiendo el memorial allegado al juzgado vía correo 
electrónico, se REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE a fin de que allegue los 
soportes indicados en auto del 26 de mayo de la presente anualidad, pues de los anexos 
aportados, no es posible evidenciar el acuse de recibo o la constancia de entrega o lectura 
del mensaje de datos por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. sino únicamente la remisión del 
correo electrónico a las direcciones notificaciones@porvenir.com.co y 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. En caso de no tener dichas constancias, se 
deberá proceder en los términos dispuestos en la citada providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

      

 

   

 
 
 

    
   
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
097 fijado en la secretaría del Despacho hoy 16 

DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9937ccae020051490a3021e113310d87190e1ccbf7950bef9842eabda7847de

Documento generado en 15/06/2022 11:17:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 744/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  AMADO ANTONIO CARVAJAL OVIEDO   
DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00173-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A AGROCHIGUIROS 
S.A.S – RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
POR CONTESTADA DEMANDA POR 
AGROCHIGUIROS S.A.S – REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 
1.-TIENE NOTIFICADA A AGROCHIGUIROS S.A.S 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 09 de junio de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada AGROCHIGUIROS S.A.S, 
la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la citada vinculada, 
y la correspondiente constancia de retransmisión del mensaje con fecha del 
26 de mayo de 2022, a las 10:36 am, SE TIENE POR NOTIFICADA A 
AGROCHIGUIROS S.A.S desde el día 31 de mayo del 2022. 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder otorgado por Representante Legal Judicial de 
AGROCHIGUIROS S.A.S., través de correo electrónico el 09 de junio de 
2022, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARIA 
ISABEL HARRY DIEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 286.678 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para 
los efectos del poder conferido, en consonancia con los artículos 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 
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3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR AGROCHIGUIROS 
S.A.S  

Considerando que la apoderada judicial de la demandada 
AGROCHIGUIROS S.A.S, dio contestación a la demanda dentro del término 
legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico 
del 09 de junio del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
AGROCHIGUIROS S.A.S, la cual obra en el documento 08 del expediente 
electrónico. 

 
4- REQUIERE PARTE DEMANDANTE. 
 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE al 
apoderado judicial demandante, para que aporte constancia de las gestiones 
realizadas para lograr la notificación personal de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
en la forma como se dispuso en providencia del 24 de mayo del 2022, teniendo 
en cuenta los presupuestos señalados en el Decreto Legislativo 806/2020 y la 
sentencia C-420 del 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe192fb0969c5f852ff8cd92c78dda69a558fc869f1f9a89191b703c2c2834f7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 743/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  FRANCISCO JAVIER NISPERUZA  

DEMANDADO MANATI S.A. EN LIQUIDACION, INVERSIONES 
GARCIA ZABALA S.A.S, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00626-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE CONTESTADA DEMANDA POR MANATI 
S.A. EN LIQUIDACION – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 
1.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR MANATI S.A. EN 
LIQUIDACION 
 
Pese a que la demandada  MANATI S.A. EN LIQUIDACION,  NO SUBSANÓ  
totalmente y dentro del término legal concedido para ello,  la contestación a la 
demanda que fuera devuelta para subsanar por medio de providencia del 02 de mayo 
de 2022, como se evidencia en el documento 18 del expediente digital, la 
contestación obrante a folios 425 a 431 del expediente electrónico, cumple los 
requisitos mínimos para ser considerada en la decisión de fondo, en consecuencia,   
se TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA por la citada demandada, 
con la salvedad de que se tendrá por NO APORTADO  el documento denominado 
“COPIA DE CONTRATO LABORAL”, por no haber sido allegada oportunamente. 
 
 
 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 
JUEVES VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 



 

VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual 
deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 
cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 
COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK podrá 
tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220210062600 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 
 
 

 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 564/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  GLEDYS URRUTIA PALOMEQUE  
DEMANDADO EMPRESA DE ASEO DE CHIGORODO E.S.P. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00647-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A EMPRESA DE ASEO DE 
CHIGORODO E.S.P. – TIENE POR NO 
CONTESTADA DEMANDA POR EMPRESA DE 
ASEO DE CHIGORODO E.S.P. – FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A EMPRESA DE ASEO DE 
CHIGORODO E.S.P. 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 06 de junio del 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada EMPRESA DE ASEO DE 
CHIGORODO E.S.P., la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada 
de la citada demandada y la correspondiente constancia de retransmisión del 
mensaje con fecha del 21 de abril de 2022, a las 15:07 pm, SE TIENE POR 
NOTIFICADA A EMPRESA DE ASEO DE CHIGORODO E.S.P. desde 
el día 25 de abril del 2022. 
 
 
2.-TIENE NO CONTESTADA DEMANDA  
 
Por otra parte, considerando que el termino concedido a EMPRESA DE 
ASEO DE CHIGORODO E.S.P. para pronunciarse sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda feneció el día 09 de mayo 2022, sin que esta 
emitiera pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ 
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR EMPRESA DE ASEO 
DE CHIGORODO E.S.P. 
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3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 
enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 
del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
las siguientes recomendaciones: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 
5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 
partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 
contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 
República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK 
podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 
referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar,  
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remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220210064700 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia, se REQUIERE a la parte DEMANDANTE a fin de que 
proceda a gestionar el envío de los oficios dirigidos a C.I BANACOL S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN y al MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme fue ordenado 
en diligencia realizada el 8 de junio de la presente anualidad, documentos que se encuentran 
disponible para su descarga en la plataforma de consulta TYBA y al cual se podrá acceder 
con los 23 dígitos del radicado único nacional del asunto. 
 
En el mismo sentido se REQUIERE a la sociedad URATOPO S.A.S a fin de que proceda 
a gestionar el envío del oficio dirigido a la EPS COOMEVA conforme fue ordenado en 
diligencia realizada el 8 de junio de 2022. 
 
Se anota que, una vez realizado el envío de los mismos, se deberá allegar el soporte de rigor 
que acredite el acuse de recibo o el acceso al mensaje de datos por parte de las destinatarias. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 741 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO 

Y EN REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ORTIGOSA 
HINESTROZA   Y   DULCE   MARÍA   ORTIGOSA 
PALACIOS- MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- 
PAOLA ANDREA PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- 
URATOPOS.A.S.- GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN 
S.A.- C.I. BANACOL S.A.S.  EN REORGANIZACIÓN - 
AUGURA- CFS LOGISTICS   LLC.   (SUCURSAL   DE   
SOCIEDAD EXTRANJERA- LA PREVISORA   S.A 
COMPAÑÍA    DE    SEGUROS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00140-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE Y A URATOPO 
S.A.S 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 16 
DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia no subsanó 
la totalidad de requisitos exigidos mediante Auto No.685 del 2 de junio de 2022 pese a que 
el día 9 de junio del año en curso a las 08:00 a.m., estando dentro del término legal, la 
apoderada de la parte actora allegó memorial vía correo electrónico mediante el cual aportó 
escrito de subsanación de demanda con envío simultáneo a SEGURIDAD VIRTUAL   
LTDA. (seguridadvirtualltdaempresa@yahoo.es)  ;sin  embargo, a juicio de ésta agencia 
judicial la profesional del derecho desatendió lo requerido en el auto de devolución de la 
demanda por las siguientes razones, 
 
En materia de competencias, dispone el artículo 5° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social: 
 
 
“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 
demandado, a elección del demandante…” 
 
 
Revisado el expediente, concretamente el contenido del hecho QUINTO de la demanda, así 
como  la manifestación de la apoderada en su escrito de subsanación, en el que informa que 
el último lugar de prestación de servicio del demandante fue el municipio de Turbo, el 
Juzgado observa que la prestación del servicio fue ejecutada en el municipio de Turbo 
(Antioquia), tal como lo afirma la apoderada judicial del accionante en el libelo; por otra 
parte, el domicilio principal de la sociedad SEGURIDAD   VIRTUAL   LTDA lo es en la 
ciudad de Bogotá D.C. (Cundinamarca),  por lo que sin lugar a dudas, la competencia no 
radica en este circuito judicial. 
 
Vista la norma transcrita, es claro que en el caso que nos ocupa, la competencia recae sobre 
el Juez Laboral del Circuito Reparto de Turbo (Antioquia) en razón al lugar de la prestación 
del servicio o en el Juez Laboral del Circuito Reparto de Bogotá, en razón al domicilio de la 
sociedad demandada, por lo que se ordenará la remisión del expediente para su conocimiento, 
al Juzgado Laboral del Circuito de Turbo (Antioquia) al ser esta la agencia judicial más 
cercana a este Circuito judicial. 
 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
–ANTIOQUIA, 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda 
ordinaria laboral interpuesta por LEVIS BLAIMIR RESTREPO ASPRILLA, en contra 
de SEGURIDAD   VIRTUAL   LTDA, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.563 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LEVIS BLAIMIR RESTREPO ASPRILLA 
DEMANDADO SEGURIDAD  VIRTUAL  LTDA. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00204-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIA SUBSANACIÓN DEMANDA - JURISDICCION 
Y COMPETENCIA. 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 



 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente digital mediante el medio más 
expedito, al Juzgado Laboral del Circuito de Turbo (Antioquia). 
.  
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 16 
DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 746/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS CORREA PADILLA 
DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00147-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A AGROCHIGUIROS 
S.A.S – RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
POR CONTESTADA DEMANDA POR 
AGROCHIGUIROS S.A.S   

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 
1.-TIENE NOTIFICADA A AGROCHIGUIROS S.A.S 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 25 de mayo de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada AGROCHIGUIROS S.A.S, 
la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la citada vinculada, 
y la correspondiente constancia de retransmisión del mensaje con fecha del 
25 de mayo de 2022, a las 11:33 am, SE TIENE POR NOTIFICADA A 
AGROCHIGUIROS S.A.S desde el día 27 de mayo del 2022. 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder otorgado por Representante Legal Judicial de 
AGROCHIGUIROS S.A.S., través de correo electrónico el 09 de junio de 
2022, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARIA 
ISABEL HARRY DIEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 286.678 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para 
los efectos del poder conferido, en consonancia con los artículos 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 
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3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR AGROCHIGUIROS 
S.A.S  

Considerando que la apoderada judicial de la demandada 
AGROCHIGUIROS S.A.S, dio contestación a la demanda dentro del término 
legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico 
del 09 de junio del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
AGROCHIGUIROS S.A.S, la cual obra en el documento 16 del expediente 
electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°747/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE LUISA BETANCUR BARRIOS  

DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 
AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A.  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES  

RADICADO  05045-31-05-002-2019-00453-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO- 
REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas las 
pretensiones de la demanda realizada por el apoderado judicial de la PARTE 
DEMANDANTE  presentada a través de correo electrónico del 14 de  junio de 
2022, siendo las 9:18 am, quien cuenta con facultad para desistir,  de conformidad 
con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código General del Proceso 
aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE TRASLADO de la misma a las 
demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A y MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES  por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
Se advierte que a través del traslado que se surte, las  demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
– OFICINA DE BONOS PENSIONALES, podrá realizar el pronunciamiento a 
que haya lugar respecto al desistimiento deprecado por la PARTE 
DEMANDANTE, considerando que, en caso de aprobar el desistimiento 
solicitado, en el evento de que haya existido omisión por parte del empleador en 
pagar el título pensional a favor del accionante, dichos recursos que pertenecerían 
a las arcas del fondo, no ingresarían al mismo, pudiendo afectar la sostenibilidad 
financiera del sistema, en desmedro de este, situación que podría incluso 
constituir un fraude o colusión de las demás partes en contra de la entidad. 

 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra el documento al cual se 
correo traslado, es el siguiente  05045310500220190045300 
 
 
 
 
 



 
 

2.-REQUIERE PARTE DEMANDANTE. 
 
En razón a la solicitud de desistimiento promovida por el apoderado judicial de la 
accionante, SE REQUIERE al mismo, con el fin de que informe al Despacho las 
circunstancias que motivan dicha petitoria y, en el evento de obedecer a un acuerdo 
privado con alguna o todas las demandadas, deberá ponerlo en conocimiento de esta 
agencia judicial, con la finalidad de resolver si la solicitud es o no procedente en el 
caso bajo estudio. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el evento de impartir aprobación al 
desistimiento, ello podría configurar un desmedro a la situación pensional de la 
DEMANDANTE pues las semanas que representa el título pensional perseguido con 
el libelo, podría representar una mejora de la mesada pensional del mismo y en caso 
de aprobar un desistimiento en el asunto, el accionante perdería la posibilidad de 
reclamar nuevamente por la vía judicial esos tiempos laborados sin cotización al 
sistema pensional 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito
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Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 749/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE YEIMI JOHANA GARCIA 

DEMANDADOS AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION   

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00157-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA DEMANDA A AGRICOLA EL 
RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION – FIJA 
FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 31 de mayo  de 2022, por medio del cual aportó constancia 
notificación dirigida a la demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION, la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la 
citada demandada, con la correspondiente constancia de acuso de recibido a través 
de la plataforma SERVIENTREGA S.A. con fecha del 26 de mayo de 2021,  SE 
TIENEN  POR NOTIFICADA A AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION,  desde el día 31 de mayo de 2022. 
 

2- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta la decisión que antecede, toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio,  y que 
aquellas demandadas que aún no han dado replica a la demanda pueden hacerlo 
antes o dentro la audiencia, este Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para 
celebrar las  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
que tendrá lugar el MIERCOLES CINCO (05) DE  OCTUBRE  DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual 
deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007). 



 

 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 
cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia 
del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio 
de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220015700 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 748/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE YOLANDA DE ARCOS FLOREZ  

DEMANDADOS AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION   

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00151-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA DEMANDA A AGRICOLA EL 
RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION  – FIJA 
FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 31 de mayo  de 2022, por medio del cual aportó constancia 
notificación dirigida a la demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION, la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la 
citada demandada, con la correspondiente constancia de acuso de recibido a través 
de la plataforma SERVIENTREGA S.A. con fecha del 26 de mayo de 2021,  SE 
TIENEN  POR NOTIFICADA A AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION,  desde el día 31 de mayo de 2022. 
 

2- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta la decisión que antecede, toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio,  y que 
aquellas demandadas que aún no han dado replica a la demanda pueden hacerlo 
antes o dentro la audiencia, este Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para 
celebrar las  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
que tendrá lugar el LUNES TRES (03) DE  OCTUBRE  DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual 
deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007). 



 

 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 
cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia 
del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio 
de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220015100 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 97 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
16 DE JUNIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
    
 

   Secretaria 
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